
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220000600 Ejecutivo Singular Bancien S.A. Y/O 
Ban100 S.A.

Jeffersons  Duque 
Imparato

25/01/2024 Auto Decide - Acepta 
Renuncia De Poder

08001418902020220000600 Ejecutivo Singular Bancien S.A. Y/O 
Ban100 S.A.

Jeffersons  Duque 
Imparato

25/01/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230060600 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Eliana Del Camen 
Viloria Osorio

25/01/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020210091900 Ejecutivo Singular Banco Davivienda S.A Atlantic Group S.A.S 25/01/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220060100 Ejecutivo Singular Banco Pichincha S .A. Jhonny  Barcasnegras 
Castro

25/01/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220009900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luis Enrique Niño 
Pedraza

25/01/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230054800 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luis Ismael Epieyu I   25/01/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 26 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

8023027d-966c-4232-8821-6f7c09b366be

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 26 De Enero De 2024De9



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210065800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Servicios 
Agropecuarios De La 
Costa Caribe Coodarod

Gabriel  Sarmiento 
Salas

25/01/2024 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

08001418902020220049900 Ejecutivo Singular Coopertiva Coomultigest Sarita  Cervantes Ruiz, 
Olivia Isabel  Jimenez 
De Rojano 

25/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230011000 Ejecutivo Singular Eduardo Plata Rueda   Salomon  Torres Novoa 25/01/2024 Auto Decide - Designa 
Curador Ad-Litem

08001418902020230011000 Ejecutivo Singular Eduardo Plata Rueda   Salomon  Torres Novoa 25/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210045000 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Luis Carlos Acosta Diaz, 
Jose Domingo Balceiro 
Orozco

25/01/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230033100 Ejecutivo Singular Jefri Andre Carreño 
Coronado

Cesar  Carrillo Barraza 25/01/2024 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

En la fecha viernes, 26 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

8023027d-966c-4232-8821-6f7c09b366be

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 26 De Enero De 2024De9



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220033400 Ejecutivo Singular Suma Sociedad 
Cooperativa

Orlando  Noguera 
Muñoz, Julio  Delgado 
Vargas

25/01/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha viernes, 26 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

8023027d-966c-4232-8821-6f7c09b366be

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 26 De Enero De 2024De9



 

Carrera 44 No. 38-11 Piso     4                                                                                            
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 0800141890202021-00450-00 

DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A, NIT 901.034.871-3 

DEMANDADO: LUIS CARLOS ACOSTA DIAZ, con C.C No. 72.256.473 y JOSE 
DOMINGO BALCEIRO OROZCO, con C.C No. 1.128.051.166 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que el ejecutado, se 
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 25 de enero de 2024. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, los ejecutados LUIS CARLOS ACOSTA DIAZ, y JOSE 
DOMINGO BALCEIRO OROZCO, quedaron notificados del mandamiento de pago, el día 
28 de septiembre de 2023, tal como se desprende de la constancia de notificación surtida 
conforme a lo señalado en el Art. 08 de la Ley 2213 de 2022, pues se envió el traslado de la 
demanda y copia del mandamiento de pago, como se vislumbra en archivos PDF No. 21 y 
22 del expediente electrónico, ejecutados que dejaron vencer el término del traslado sin 
efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es decir, no propusieron excepciones de 
mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de los aquí ejecutados. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra LUIS CARLOS ACOSTA DIAZ, con C.C No. 
72.256.473 y JOSE DOMINGO BALCEIRO OROZCO, con C.C No. 1.128.051.166, quienes 
se encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago de fecha 13 de agosto 
de 2021, proferido en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta 
decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
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 Carrera 44 No. 38-11 Piso     4                                                                                            
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($320.000).  
 
Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la 
Oficina de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera 
aleatoria y equitativa. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 080012041801 y no en la CTA de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
09. 

 
Barranquilla, 26 de enero de 2024 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 147b0c0a23c3ea29a8c2f80ed1cca992013fbfda3e8221efcef06318be382010

Documento generado en 25/01/2024 07:23:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00919-00  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. identificada con Nit: 860.034.313-7  

DEMANDADO: ATLANTIC GROUP S.A.S. identificado con Nit 900.525.886-7 y 
SIGIFREDO DE JESÚS PRIETO MARRIAGA identificado con CC. 72'194.504 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 25 de enero de 2024. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Mediante escrito que antecede, allegado por la parte demandante y una vez revisado el 
expediente se tiene que el demandado SIGIFREDO DE JESÚS PRIETO MARRIAGA, funge 
como representante legal de ATLANTIC GROUP S.A.S. identificado con Nit 900.525.886-7.  

Pues bien, de acuerdo con el artículo 300 C.G.P reza “Siempre que una persona figure en el 
proceso como representante de varias, o actúe en su propio nombre y como representante de otra, se 
considerará como una sola para los efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, requerimientos 
y diligencias semejantes.”  

De tal manera que, debe procederse de conformidad con la norma citada, pues tal como se 
inició la notificación de la parte demandada SIGIFREDO DE JESÚS PRIETO MARRIAGA,   
se cumplió conforme a las disposiciones de los artículos 291 y 292 del C.G.P2., y al ser el 
Representante Legal de la sociedad ATLANTIC GROUP S.A.S, se tiene su notificación como 
una sola, es decir, que se tiene notificados por aviso a los demandados ATLANTIC GROUP 
S.A.S. identificado con Nit 900.525.886-7 y SIGIFREDO DE JESÚS PRIETO MARRIAGA 
identificado con CC. 72.194.504  en la misma fecha. 

Por su parte, el artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 
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En el caso que nos ocupa, los demandados ATLANTIC GROUP S.A.S. identificado con Nit 
900.525.886-7 y SIGIFREDO DE JESÚS PRIETO MARRIAGA identificado con CC. 
72.194.504, se encuentran notificados por aviso desde el 17 de julio de 2023 del mandamiento 
de pago de fecha 26 de enero de 2022; precluido el término del traslado no presentó 
oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito.  

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de los ejecutados. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de TLANTIC GROUP S.A.S. identificado 
con Nit 900.525.886-7 y SIGIFREDO DE JESÚS PRIETO MARRIAGA identificado con CC. 
72.194.504, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 
lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS M/L ($3’203.699)  

Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 
de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 
equitativa. 

Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 
de este juzgado. 

Notifíquese y cúmplase,   

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

Mc  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
09. 

 
Barranquilla, 26 de enero de 2024 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 929821e0e273d0657000d3fe750e082a89d44e5c9bac3b7a9b1790a5b839cb3b

Documento generado en 25/01/2024 07:23:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00006-00  

DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A – NIT. 900.200.960-9  

DEMANDADO: JEFFERSONS DUQUE IMPARATO - C.C. 72.245.438 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia 

informándole que el apoderado de la parte demandante presente renuncia de poder. Sírvase 

proveer. 

Barranquilla, 25 de enero de 2024. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que se allegó al 

Despacho memorial de fecha 15/11/2023, mediante el cual el Dr. JUAN DIEGO COSSIO 

JARAMILLO, identificado con C.C 80.102.198 y T.P 182.528 del C.S.J, renuncia al poder 

conferido dentro del presente proceso para la representación judicial de BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A, identificada con Nit. 900.200.960-9.  

Asimismo, se evidencia que, conjuntamente se envió comunicación de dicha decisión a su 

poderdante mediante correo electrónico, cumpliendo de esta manera con el deber 

consagrado en el numeral 11 del artículo 78 del C.G.P: 

 

“Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

 

11. Comunicar a su representado el día y la hora que el juez haya fijado para interrogatorio de 

parte, reconocimiento de documentos, inspección judicial o exhibición, en general la de cualquier 

audiencia y el objeto de la misma, y darle a conocer de inmediato la renuncia del poder”.  

De manera que, esta judicatura procederá a dar  trámite a la solicitud, como quiera que, el 

Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, aportó renuncia de poder acompañada de la 

comunicación al poderdante, tal como lo dispone el inciso 4 del artículo 76 C.G.P: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”, y en consecuencia, exhortara  a 

la parte demandada para que se sirva designar nuevo apoderado para que represente sus 

derechos en el presente asunto.  

 

En consecuencia, este Juzgado 

RESUELVE  

 

Primero: ACEPTESE la renuncia de poder conferido al Dr. JUAN DIEGO COSSIO 

JARAMILLO, identificado con C.C 80.102.198 y T.P 182.528 del C.S.J, para la representación 

judicial de BANCO CREDIFINANCIERA S.A, identificada con Nit. 900.200.960-9.  
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Segundo: EXHORTESE a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos en el presente 

asunto.  

Notifíquese y cúmplase,  

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM   

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
09. 

 
Barranquilla, 26 de enero de 2024 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c7479d1a4f90180b0bd56670d8c2f9fdcd8bac06f2278d4e216eb96995f09b8

Documento generado en 25/01/2024 07:23:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00006-00  

DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A – NIT. 900.200.960-9  

DEMANDADO: JEFFERSONS DUQUE IMPARATO - C.C. 72.245.438 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente para seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 25 de enero de 2024. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Una vez revisado el expediente, se tiene que en memoriales de fechas 25/07/2022 y 
05/05/2023, el demandado JEFFERSONS DUQUE IMPARATO se rehúso a recibir la 
comunicación de notificación personal y por aviso. 

Al respecto, el inciso segundo del numeral 4 del artículo 291 del CGP, dispone que “Cuando 
en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el 
lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá 
entregada”.  

De tal manera que, de conformidad con la norma citada, se tiene notificado por aviso al 
demandado JEFFERSONS DUQUE IMPARATO en fecha 09 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

Por su parte, el artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, el demandado se encuentra notificado por aviso desde el 9 de 
noviembre de 2022 del mandamiento de pago de fecha 6 de abril de 2022; precluido el 
término del traslado no presentó oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito.  

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado. 

Por lo expuesto se, 
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RESUELVE  

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de JEFFERSONS DUQUE IMPARATO, 
identificado con C.C. 72.245.438, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta 
decisión. 

Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 
lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS M/L ($368.751).  

Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 
de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 
equitativa. 

Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 
de este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
09. 

 
Barranquilla, 26 de enero de 2024 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 0800141890202022-00099-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 
CRÉDITO COOPHUMANA- NIT. 900.528.910-1 
DEMANDADO: LUIS ENRIQUE NIÑO PEDRAZA, con CC. 8.753.495 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que el ejecutado, se 
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 25 de enero de 2024. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, el ejecutado LUIS ENRIQUE NIÑO PEDRAZA, quedó 
notificado del mandamiento de pago, el día 23 de agosto de 2022, tal como se desprende 
de la constancia de notificación surtida conforme a lo señalado en el Art. 08 de la Ley 2213 
de 2022, pues se envió el traslado de la demanda y copia del mandamiento de pago, como 
se vislumbra en archivos PDF No. 08 del expediente electrónico, ejecutado que dejó vencer 
el término del traslado sin efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es decir, no 
propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E 

 
Primero: Seguir adelante la ejecución contra LUIS ENRIQUE NIÑO PEDRAZA, con CC. 
8.753.495, quien se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago de fecha 
18 de abril de 2022, proferido en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva 
de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de SETECIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS ($780.793).  
 
Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la 
Oficina de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera 
aleatoria y equitativa. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 080012041801 y no en la CTA de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
09. 

 
Barranquilla, 26 de enero de 2024 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202022-00601-00  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S. A – NIT. 890.200.756-7  
DEMANDADOS: JHONNY EDUARDO BARCASNEGRA CASTRO - C.C. 1.082.951.678 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 25 de enero de 2024. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, el señor JHONNY EDUARDO BARCASNEGRA CASTRO quedó 
notificado personalmente a partir del 12 de octubre de 2023 mediante el envío del 
mandamiento de pago de fecha 30 de septiembre de 2022 y de la demanda a su dirección 
electrónica. La parte demandada dentro del término del traslado no presentó oposición, es 
decir, no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado.   

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificado a JHONNY EDUARDO BARCASNEGRA CASTRO, 
identificado con C.C. 1.082.951.678, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de JHONNY EDUARDO BARCASNEGRA 

CASTRO, identificado con C.C. 1.082.951.678; quien quedó notificado personalmente a 
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partir del 12 de octubre de 2023 mediante el envío de la demanda y mandamiento de pago 

de fecha 30 de septiembre de 2022; en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SETENTA 

Y DOS PESOS M/L ($5.722.672).  

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ    

*DM  

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
09. 

 
Barranquilla, 26 de enero de 2024 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202023-00110-00  
DEMANDANTE: EDUARDO PLATA RUEDA - C.C 8.695.545  
DEMANDADOS: SALOMON TORRES NOVOA - C.C 17.083.238  

        ASDRÚBAL OSORIO GARCIA - C.C 13.484.306 
 
INFORME SECRETARIA: Señora Juez, a su despacho el presente proceso, informándole 
que se hace necesario nombrar Curador Ad-Litem al señor SALOMON TORRES NOVOA. 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, 25 de enero de 2024. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá a designar 
Curador Ad-Litem al señor SALOMON TORRES NOVOA; dentro del sub-judice, en virtud 
de lo establecido en el inciso 7° del artículo 108 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Despacho 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Designar al Dr. HERNAN DARIO HERRERA NAVARRO, identificado con C.C 

1.042.433.978 y T.P 332.989 del C.S.J; como Curador Ad-Litem del señor SALOMON 

TORRES NOVOA, identificado con C.C 17.083.238, para que se notifique del mandamiento 

de pago de fecha 17 de mayo de 2023. El Curador Ad-Litem puede ser notificado en la 

dirección electrónica: hernanh270@gmail.com, el nombramiento es de forzosa aceptación, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese en tal sentido.  

 
SEGUNDO: Señalar como gastos del Curador Ad-Litem, la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M.L. ($250. 000.oo.) los cuales deberán ser cancelados por la parte 
interesada a órdenes de este Despacho judicial o directamente al Auxiliar y acreditarse el 
pago en el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
*DM  
 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
09. 

 
Barranquilla, 26 de enero de 2024 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 080014189020 2023 00606 00  
DEMANDANTE: BANCO BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: ELIANA DEL CAMEN VILORIA OSORIO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 25 de enero de 2024. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, la señora ELIANA DEL CAMEN VILORIA OSORIO quedó 
notificada personalmente a partir del 7 de septiembre de 2023 mediante el envío del 
mandamiento de pago de fecha 29 de agosto de 2023 y de la demanda a su dirección 
electrónica. La parte demandada dentro del término del traslado no presentó oposición, es 
decir, no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada.  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificada a ELIANA DEL CAMEN VILORIA OSORIO, identificada 

con C.C. No. 1.045.677.390, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de ELIANA DEL CAMEN VILORIA 

OSORIO, identificada con C.C. No. 1.045.677.390; quien quedó notificado personalmente a 
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partir del 7 de septiembre de 2023 mediante el envío del mandamiento de pago de fecha 29 

de agosto de 2023; en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS M/L ($2’739.451).  

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ    

Mc  

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
09. 

 
Barranquilla, 26 de enero de 2024 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Proceso:  Ejecutivo       Radicación: 08001 41 89 020 2022 00334 00 
 
Demandante:  Suma Sociedad Cooperativa Ltda, NIT. 800.242.531-1 
 
Demandado:  Julio Delgado Vargas CC. 7.472.250 
 

Señora jueza, a su despacho la demanda referida, informándole que venció en silencio el 

término de 30 días concedido a la parte demandante para que aportara el registro civil 

de defunción del demandado, de conformidad con lo dispuesto en la decisión proferida 

por usted el 15/11/2023, notificada por estado electrónico 162 del día siguiente. 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (transitorio) 

Antes Juzgado 20 Civil Municipal. 
 

25/1/2024 
 

Visto el anterior informe y revisado el expediente, se constata que mediante decisión 

fechada 15/11/2023, notificada por estado electrónico 162 del día siguiente, el juzgado 

requirió a la parte demandante para que dentro del lapso allí señalado aportara el 

registro civil de defunción del demandado so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito.  
 

Lo anterior venció en silencio, es decir, el demandante no cumplió la carga ni realizó los 

actos procesales echados de menos. 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Decrétase el desistimiento tácito de la demanda ejecutiva singular radicada 

08001 41 89 020 2022 00334 00 promovida mediante apoderado por  Suma Sociedad 

Cooperativa Ltda, NIT. 800.242.531-1 contra Julio Delgado Vargas CC. 7.472.250  
 

SEGUNDO: Levántense las cautelas. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, archívese el expediente. 

 

CUARTO: Desglósese el título valor con las constancias del caso previo pago del arancel 

judicial.  
 

QUINTO: Sin costas. 
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Notifíquese y Cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 
Hoy, 26/1/2024 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #09 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Radicado 08001 41 89 020 2023 00331 00  Ejecución 
 
Demandante:  Jefri Andrés Careño Coronado, C.C. 1.143.153.836 
 
Demandado:  César Carrillo Barraza C.C. 72.202.063  
 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

25/1/2024 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1. Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2023 00331 00, promovida por Jefri Andrés Careño Coronado, C.C. 

1.143.153.836, en nombre propio, contra César Carrillo Barraza C.C. 72.202.063  
 

2. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Entregar a la parte demandada los depósitos judiciales constituidos, en caso de 

haberlos.  

 

5. Sin costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Radicado    080014053029 2021 00658 00        Proceso Ejecución 
 
Demandante:  Coodarod - NIT. 901.316.913-5  
 
Demandado:  Gabriel Enrique Sarmiento Salas - C.C 72.099.882 
 

Señora Juez: Paso a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el juzgado 

debe resolver un recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

25/1/2024 
 

La suscrita decide el recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte 

demandante frente a la decisión emitida por este juzgado el 23/8/2023, notificada por 

estado electrónico 129 del día siguiente, y por por cuyo medio se decretó la terminación 

del proceso por transacción.  
 

De entrada, el Juzgado indica que tal decisión será revocada. Para ello baste lo que 

enseguida se expone.  

ANTECEDENTES 
 

En la determinación referida en párrafos anteriores, el juzgado terminó el asunto por 

porque aceptó el contrato de transacción allegado por las partes. Dicho convenio se 

estableció en la suma de $6 140 047.  
 

Inconforme con tal determinación, en escrito allegado en término, el apoderado de la 

parte demandante interpuso recurso de reposición en que argumentó lo siguiente: El 

documento que se remitió a su despacho el pasado 11 de agosto de 2023, lleva por asunto 

conciliación extrajudicial en la cual se acordó con el demandado retirar los títulos judiciales que 

obraban dentro del proceso y en el punto 4 se indicó de manera clara y expresa que cancelara el 

excedente que corresponde a la suma de $ 10.579.819,67 en dos cuotas contadas a partir del 1 de 

septiembre de 2023 y finalizando el 1 de noviembre de 2023 Fundamentó el reproche indicando, 

en esencia, que mediante correo electrónico allegado el 20/9/2022, pidió que el juzgado enviara el 

enlace del expediente digital y que, además, le informara sobre la existencia o no de depósitos 

judiciales constituidos en el asunto. En ninguno de los apartes del escrito, si se revisa de manera 

detallada se ha solicitado que el proceso se dé por terminado o se ha usado la palabra transacción 

para indicar una manera anormal de terminación del proceso tal como lo dispone el código general 

del proceso; por tanto, desconoce la suscrita porque de oficio el despacho ha tomado dicha decisión; 

la cual a todas luces no responde al acuerdo celebrado entre los sujetos procesales que componen 

la Litis. En consecuencia, solicito se sirva dejar sin efecto el auto proferido en fecha 23 de agosto 

de 2023 y proceda a dar trámite al acuerdo extrajudicial celebrado entre las partes en los términos 



 

  

 

y condiciones pactadas por las mismas y una vez el demandado cancele el total de la obligación, la 

suscrita a allegara la terminación correspondiente. 

 

CONSIDERACIONES 
 

1. El recurso de reposición es un medio de impugnación que otorga la ley a las partes y a 

los terceros reconocidos en el proceso para que obtengan la revocación o modificación de 

una decisión judicial contraria a sus intereses.  Dicho recurso está regulado en el artículo 

318 de CGP.  
 

2. En este asunto, el juzgado, mediante decisión del 23/8/2023 terminó el asunto por 

transacción. 
 

Inconforme con tal determinación, la apoderada de la parte demandante pidió la 

revocación de dicha decisión como se expuso en los antecedentes.  
 

3. Pues bien, el juzgado revocará la decisión porque, en efecto y como lo expone la 

recurrente, no se trató de un contrato de transacción sino de una solicitud de entrega de 

dinero que denominaron conciliación, que constituye una terminación anormal del 

proceso. No obstante, dado que la parte demandante indica que es su deseo que el 

proceso continúe, a ello accederá el despacho judicial.   
 

Ahora, dado que las partes piden la entrega a favor del ejecutante de los depósitos 

judiciales constituidos en el asunto, el Despacho precisa que, en tratándose de procesos 

de ejecución y cuando lo embargado fuere dinero, la entrega de los mismos solo es 

procedente una vez esté ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación del crédito o de 

las costas, hasta la concurrencia del valor liquidado, según lo manda el artículo 447 del 

CGP, lo que en el proceso de marras no acontece como quiera que aún no se ha ordenado 

seguir adelante la ejecución, presupuesto necesario para efectuar las liquidaciones 

referidas y proceder con la entrega, según el caso. 

 

Por último y como quiera que lo que piden las partes es la entrega de dinero, estas deben 

llegar a un acuerdo con el fin de que se entreguen los mismos antes de la etapa procesal 

indicada en el párrafo anterior; y esto apareja, como es natural, la terminación anormal 

del proceso, que fue a lo que el juzgado accedió inicialmente.  
 

Por lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE: 
 

Primero: Revócase la decisión fechada 23/8/2023 y por cuyo medio el juzgado terminó 

el proceso por transacción.  
 

Segundo: Niégase la entrega de dinero.  
 
 

 



 

  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

 

mm 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple de Barranquilla 

Hoy, 26/1/2024 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #09 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Proceso:  Ejecutivo   Radicación:  080014189020 2023 00548 00 
 

Demandante:  Cooperativa multiactiva humana de aporte y credito – 

Coophumana, NIT. 900.528.910-1 
 

Demandado:  Luis Ismael Epieyu, C.C. 17.947.130 

 

Informe secretarial: Al despacho de la señora jueza la demanda de la referencia 

informándole que se debe seguir adelante la ejecución porque la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago y no propuso excepciones. 

Provea.  

El secretario, 

                                                                            Marcelo Andrés Leyes Mora 
  

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla, 

Antes Juzgado 29 civil municipal.  
 

25/1/2024 

 

En atención a la nota que antecede y dado que el  término para proponer 

excepciones de fondo se halla vencido, se impone seguir adelante la ejecución 

como lo manda el artículo 440 del Código General del Proceso, por lo que el 

juzgado  
 

RESUELVE: 
 

1. Sígase adelante la ejecución contra Luis Ismael Epieyu, C.C. 17.947.130, como 

fue ordenado en el mandamiento de pago fechado 1/12/2023.  
 

2. Ordénase a las partes presentar la liquidación del crédito conforme a lo 

establecido en el artículo 446 íd. 
 

3. Decrétase el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se 

efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, 

gastos y costas, tal y como lo establece el inciso 2º del artículo 440 íd. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada en concordancia con el numeral 2 

del artículo 365 ib. Tásense y liquídense. 
 

5. Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de agencias en derecho, la 

suma de $ 1 400 000.  
 

6. Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad 

con los acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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envíese el expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de esta ciudad. 

 

7. Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente 

a ello debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de 

ejecución civil municipal de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la 

cuenta de depósito judiciales de este juzgado.  
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

mm 

 
 

Juzgado 20 Civil Municipal de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla 
Hoy, 26/1/2024 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico #09 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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